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NOTIFICADO POR ESTADO No. 066 DEL 25 DE ABRIL DE 2025. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 
  

 Téngase en cuenta que la parte interesada dio cumplimento a lo 
ordenado en auto anterior, indicando los apoyos específicos que 
necesita los señores LUIS ALFREDO PEÑA SILVA y MIGUEL ÁNGEL PEÑA 
SILVA (archivo No. 063).  
 

 Una vez en firme ingrese el proceso al Despacho, para 
continuar con el trámite respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
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